
Poder Judieial de III Ciudad de Buenos Aires 
Consejo (It; Sinhistralura 2011, Buenos Aires Capad Mundial del Libro" 

Buenos Aires, ir de diciembre de 2011. 

RES N'i Off /2011 

VISTO: 

La Nota de la Dirección de Seguridad y la Res. N° 358/11, y 

CONSI«ÉRANDO: 

Que la Sra. Silvia Forte, Categoría 18 AM en la Dirección de 
Seguridad; solicita el cierre de la licencia extraordinaria por enfermedad de largo 
tratainieMO ccincedida mediante Res. CM N° 358/11. 

Que en la Resolución antes citada se lé otorgó a la mencionada 
agente, liCencia extraordinaria por enfermedad largo tratamiento a partir del 10 de marzo de 
2011 y lia'SÚa la obtención del alta médica. 

Que la Sra. Forte presenta constancias de control de ausentismo del 
médico laboral y certificados médicos, de donde surge que ha obtenido el alta médica a 
partir cleij 21 , de noviembre de 2011, con jornada reducida de (4) cuatro horas diarias 
durante (30) ti cinta días y nuevos controles. 

Que por lo expuesto, atento al tiempo de inasistencia, el diagnóstico, 
habiendo limst ficaclo en debida forma sus inasistencias en el período antes mencionado, 
procede Ha dar por finalizada la licencia concedida mediante Res. 358/11 como 
extraordioaria de largo tratamiento conforme lo establecido en los arts 66 y 75 del l• 
Reglam4to Interno. 

Po'r ello, atento lo informado por el Departamento de Relaciones 
liaboraley en ejercicio' de las atribuciones otorgadas por el art. 116 de la Constitución de i• 
la•CiudadiAuionoma de Buenos Aires y la Ley N° 31, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

Art. 10: Dar por finalizada la licencia extraordinaria por enfermedad de largo tratamiento 
concedida' Mediante Resolución CM N° 358/11, hasta el 20 de noviembre de 2011 
inclusivé::de C'entbrmidad con lo establecido en los arts. 66 y 75 del Reglamento Interno, a 

.• 
la Sra. Silvia Forte, Categoría 18 AM en la Dirección de Seguridad. 

Art. 2°: : Otprkar la reducción horaria de cuatro (4) horas diarias por treinta (30) días, 
.• 

conforml eo e
l
stablece el certificado del medico laboral, teniendo nuevos controles y hasta 

1.• 	•i 
la obtenCión del alta definitiva de la carga horaria reglamentaria.. , 	• 	• 



`J oracio Corti 
Presidente 

RESOL;k1ON N° 111 /2011 

arle 
Secretaria 
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Art. 3°:: 	strese, comuníquese a "la Dirección de Factor Humano a fin de dejar 
constand a en el legajo personal de la Sra. Silvia Forte y a la Secretaría Legal y Técnica a 
los dedos- de notificar a la interesada y a su superior jerárquico, y oportunamente t• 
archívesei 


